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taries y Diplomados en Enfermería Especialistas en Análisis: Clínicos
con~ra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 11 de diciem
b~e de 1984. por la que se modifica el Estatuto de Personal Auxiliar
Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social. Sin costas.'

Lo que di~o a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de la VIgente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso-Administrativo.

Madrid. 15 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1??2. t~Ietin.oficial del Estadoll del 24). el Director general de Ser

VICIOS, LUIS Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

BOE núm. 177

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de
las partes procesales.•

Asimismo, $C certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte demandante recurso de apelación, el cual ha sido admitido
en un solo efecto.

Lo que ~o a W. D. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de la Vl8CDte Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con·
teneioso-Administrativo.

Madrid, i5 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. eBoletin Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser
vicios. Luis Felipe Patade1a González.

Por Orden del sedor -Ministro se publica. pafageñeraI conocimiento
y cumplimiento en sus propios térIllinos. el fallo de la $Cfitencia firme
dietada con fecha de 19 de diciembre de 1991. p¡:¡tel TribUna! Superior
de Justicia de la Región de Murcia. en el recurso- contencioso-admi·
nistrativo número 78911990. promOVIdo pOr d<>n AgU$tln Navarrote
Montoya. contra Resolución de este_ Minísteri0 -p<jt la ~se-des.estima
el recurso de alzada formulada por el recutrerttesobre- nombramiento
de Vocal.. de los Tribunales para provisión de del.,."inadas piazas
de Jefes de Sección de Medicina Interna. cuyo pron9-DciaIIíiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Agustin Navarrete Mont0ya., oontra la Resolución
de la Dirección General de Servicios del ~()-deSanidad y Con
sumo. de 24 de julio de 1990. des.estimaloriOd~1 te<¡Dt$O de alzada
interpuesto contra el nombramiento deVocalde ,Triburial para provisión
de plazas d~ Jefes de Sección de M~cina In~rna. debemos declamr
y declaramos que son ajustados a Derecho los actas impugnados. Sin
costas._

llmos. Sres. Secretario general para. el Sistema Nacional de Salud y
Dítector general de Recursos Humanos y Organización.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Habiéndose finnado. con fecha 25 de junio de 1992, la Addenda al
Convenio de colaboración entre -el Instituto de la Mujer y la Comunidad·
Autónoma de La Rioja sobre cooperación en programas y actuaciones
dirigidos específicamente a las mujeres, procede la publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» de dicha Addenda. Que se acompaña como
anexa a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid. 10 de julio de 1992.-E1 Subsecretario. Jase Ignacio Pérez

Infante.

RESOI.UCION de 10 de julio de 1992. de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad a la Addenda 1992 a/ Conrenio
de co/aboraCion suscrito entre e/Instituto de la Mujer JI la
Comunidad Autónoma de La Rioja sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos espectflcainente a las
mujeres.

17656

ORDEN de 15 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
SUperior de JustIda de Murcia, eli·ef recurso contencitr
so-administrativo número 789/1990. interpuesto contra este
Depanamento por don Agustin Nava~eteMonloya.

17654

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso--Administrativo.

ADDENDA 1992 AL CONVENIO DE COLABORACIQN SUS
CRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNI

DAD AUTONOMA DE LA RIOJA

TImos.. Sres. Secretario general Para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

Madrid, 15 de junio de i992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. dIo1etin Oficial del Estado. del 24). el Ditector genera! de Ser
vicios. Luis Felipe Paradela González.

Por Orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el faDo de la sentencía. dietada
con fecha de 22 de abril de 1991 por la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional en el recurso contenci~administrativonÚJilero57.186 pn:r
movido por don Alfredo Herranz Alfaro. contra,d~6n Íácita
de la reposición interpuesta -por el actor sobre C&lifica.ci6il y baremo
del interesado en la prueba práctica de acceso' -al titulo de Médico
Especialista. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contem::ioso·administrativo
interpuesto por la representación procesal de don Alfredo Herranz
Alfaro, contra la calificaci6n y baremo del intetesádo en la prueba
práctlca de acceso a! titulo de Médico Especiolista, convocadas por
Orden de 30 de diciembre de 1986. del Ministerio de Relaciones con
las Cortes y de.la Secretaria del Gobierno. por ser los actos impugnados,
en extremos examinados. conformes con el oroenamient-o jurtdico.

17655 ORDEN de J5 de junio de 1992 po, ia que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada PO' la Audlencia
Naciona~ en el recurso contencioso-administra/ivo número
57. J86, interpuesto contra este Depal1ame.nto por don Alfre
do He."anz Alfaro.

Dentro del marco normativo re~ulado en el Convenio. suscrito cntre
el Instituto de la Mujer y la Consejería de Salud. Consumo y Bienestar
Social de la Comumdad Autónoma de La Rioja el día 25 de junio
de 1992, y dé acucrdo con la cláusula segunda. se establece la colabora
ción entre ambas Administraciones para llevar a cabo los siguientes
programas:

l. Curso de Formación para las Fuer:as de Seguridad del Estado

Este programa va dirigido a la formación de las Fuerzas de Seguridad
del Estado en los delitos contra las mujeres. El curso se realizará en el
l'jcrcicio de 1992 y el contenido estará formado por cuatro bloques:
Sociológo, jurídico, práctico y psicológo.

El costo total del curso asciende a 1.000.000 de pesetas, de 105 cuales
el Instituto de la Mujer se hará cargo de fos gastos inherentes a la
organización del curso cifrados en 500.000 pesetas y la Consejería de
Salud. ~onsumo y Bienestar Social se hará cargo del pago de. los
honoranos de las personas Que impartan las ponencias. cifrados en otras
500.000 pesetas.

2. Campaña de corresponsabilidad

Esta campaña se llevará a cabo en el ejercicio de 1992. El objetivo
general es sensibilizar 'j propiciar el cambio de actitudes de la población,
en cuanto a una dlstnbución igualitaria de las responsabilidades
domesticas y familiares.

se pretende:

Promover la corresponsabilidad de hombres y mujeres en las tareas
familiares.

Sensibilizar a madres y padres en cuanto a los modelos de identifica
ción que transmiten a sus hijos/as a nivel de relaciones, aficiones,
conductas.

La organiz~ión de la campaña corresponde a la Consejería de Salud,
Consumo y Bienestar Social. a traves de la Dirección General· de
Bienestar Social.


